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Núm, 148.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOtETlN OritUl DE VAILABOUD,
del Sábado 10 de diciembre de 1835.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden prohibiendo las llamadas derrotas de las mieses, ó bien el 
abrirías alzados los frutos para que entre á pastarlos el ganado 

de todos los vecinos.

Ministerio de Fomento.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la 
abusiva costumbre arraigada en muchos pueblos 
de esa provincia, por la cual, apenas alzados los 
frutos de las mieses que bajo una cerca tienen en
tre sí diversos propietarios, se abren las barreras y 
se rompen los cierros, entrando á pastar los gana
dos como si fuera terreno común; atendiendo á 
que de esja suerte, al paso que se estropean so
bremanera las expresadas barreras y cerraduras, 
que es preciso recomponer y aun reconstruir todos 
los años; y sobre todo á que con este sistema (al 
cual con tanta exactitud cuadra el bárbaro nombre 
de derrotas con que es conocido), se imposibilita 
la duplicación y aun la rotación de cosechas, el 
plantío de viñedo y arbolado, y el cultivo de pra
dos artificiales, sin los cuales es imposible el fo
mento y mejora de toda ganadería; considerando 
ademas que esta es una irrupción que se hace so
bre la propiedad privada, que las leyes sancionan 
y aseguran, y que es deber del Gobierno hacer 
que obtenga un respeto inviolable; oida la sección 
de Agricultura del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de conformidad con su 
dictámen, se ha dignado S. M. dictar las disposicio
nes siguientes:

Primera. Quedan expresa y terminantemente 
prohibidas, así en esa provincia como en todas las 
demas en que estuvieren introducidas, las llamadas 
derrotas de las mieses, o bien el abrirías alzados 
los frutos para que entre á pastarlos el ganado de 
lodos los vecinos. Esta prohibición es bajo la mas 
estrecha responsabilidad del Alcalde y Ayuntamiento 
que autoricen ó consientan cualquiera contraven
ción, cuya responsabilidad les exigirá V. S. dando 
cuenta á S. M.

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento 
exclusivo del terreno á su propietario, ó al colono 
que le cultiva, solo prévio el unánime consenti
miento de todos los propietarios y colonos de la 
mies (el cual habrá de constar por escrito), podrá 
autorizarse la apertura de la misma; pero en el 
bien entendido de que bastará la negativa, ó el 
hecho de no haber dado su consentimiento explí
cito uno solo de los mencionados propietarios ó co
lonos, para que no pueda autorizarse la derrota.

Tercera. Aun precedido este unánime consenti
miento, no podrá verificarse la apertura de la mies, 
sin que preceda la aprobación de V. S., insertán
dose con un reextracto del expediente en el JBoletm 
de la provincia, y dando V. S. cuenta á la Direc
ción general de Agricultura, con remisión de un 
ejemplar del citado Foletin.

Cuarta. Ademas de ejercer V. S, y los Alcaldes 
la mas esquisita vigilancia para el cumplimiento de 
estas disposiciones, los delegados de la cría caballar 
y los encargados de las secciones lo quedan direc
tamente de reclamar de los Alcaldes su mas pun
tual cumplimiento; dando bajo su responsabilidad 
cuenta á V. S. de toda contravención que se hi
ciere ó proyectare, debiendo poner en conocimiento 
de la Dirección de Agricultura el haberlo así veri
ficado en cada caso particular para poner á cubierto 
esa misma responsabilidad.

Quinta. Tan luego como llegue esta Real orden 
á manos de V, S., se insertará en el Boletín o^dal 
de la provincia, en nueve números consecutivos, 
circulándose suficiente número de ejemplares á to
dos los Alcaldes y pedáneos, de suerte que en la 
puerta de cada iglesia parroquial se fije un ejemplar 
de la misma, á fin de que nadie pueda alegar ig
norancia.

Sexta. Todos los años se insertará esta Real 
orden en los tres primeros números del Boletin 
oficial que se publique en el mes de Noviembre, 
remitiendo V. S. un ejemplar de los mismos á la 
antedicha Dirección.

Sétima. Finalmente, insertándose la presente Real
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orden en ei DoJeiin ojîdal de este Ministerio, es la 
voluntad de S. M. que à ella se atengan estricta- 
mente los Gobernadores de todas las provincias en 
que se halle introducido este abuso.

S. M. confia en el celo de V. S., de los Alcal
des y Ayuntamientos, y de los delegados y encar
gados de la cria caballar, y espera de la sensatez de 
los pueblos que V. S. gobierna en su Real nombre, 
que contribuirán por su parte á realizar sus ma
ternales miras, extirpando una corruptela que 
afrenta nuestra civilización, é impide todo adelanto 
en nuestra agricultura y ganadería, elementos tan 
poderosos para la riqueza y prosperidad del Estado, 
constante objeto de su solicitud.

De Real orden lo digo á V. S. para su pun
tual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1853. — Esteban 
Collantes.“Señor Gobernador de la provincia de
Santander. ' 2

Real orden sobre el establecimiento de Parada con caballos padres 
ó garañones.

Mimsterío de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

El Gobierno de S. M., que dá toda la atención debida á la 
mejora de la cria caballar , habiendo establecido depósitos de ca
ballos padres , proyecta ampliarios y plantear otros nuevos., á me
dida que los recursos del Erario lo permitan. Entre tanto hacen 
un servicio digno de aprecio los particulares que consultando su 
interés, establecen paradas públicas para suplir aquella falla, 
siempre que para ellas escojan sementales á proposito para 
perpetuar la especie , mejorándola. Son por tanto merecedores 
de especial protección, así como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan aquellas circunstancias. Sin 
perjuicio pues de la libertad en que está todo particular de usar 
para sus ganados de los caballos y garañones que le convengan, 
con tal que sean suyos ó por ellos no se le exija retribución 
alguna, cuando de aquellos establecimientos se hace asunto de 
especulación , es necesario que la Administración los autorice é 
intervenga. Con estas palabras se encabezaba la Real orden cir
cular de 13 de Diciembre de 184=7. Los satisfactorios resultados 
que han causado sus disposiciones, y las observaciones que so
bre ellas ha acumulado la experiencia, han decidido el ánimo 
de S. M. á reproducir las primeras y reasumir las segundas en 
la presente circular para su general y cumplida observancia.

Por tanto, oida la sección de Agricultura del Real Consejo 
de Agricultura , Industria y Comercio, y con arreglo á aquellos 
principios, se ha dignado S. M. disponer lo siguiente:

1 .® Cualquier particular podrá plantear un establecimiento 
de parada con caballos padres ó garañones con tal de que ob
tenga para ello permiso del Gefe político que Ío concederá pré- 
vios los tramites y con las circunstancias que se expondrán 
mas adelante.

2 .° Tendrán derecho á subsistir todas las paradas que se 
hallaban establecidas cuando la publicación de la Real orden de 
13 de Diciembre de 1847, cualquiera que sea el punto en que 
se hallen situadas, y á pesar de lo que acerca de las distancias 
á que han de abrirse las nuevas marcas por punto general el 
artículo 10. Pero para la permanencia de estos establecimien
tos, habrán de solicitar los dueños la patente del Gefe politico, 
con arreglo á lo que establece el artículo anterior ; el Gefe ha
brá de concedería siempre que los sementales reúnan las cir
cunstancias que marcan los artículos 3.“ y 4." , y que el servicio 
se haga con arreglo á lo que dispone el reglamento del ramo 
que se manda observar por los artículos 7 y 16.

3 .® Los sementales no han de tener, si son caballos, menos 
de cinco años, ni pasar de 14: su alzada no ha de bajar de siete 
cuartas y dos dedos para las yeguadas del Mediodía, ni de siete 
cuartas y cuatro dedos en las del Norte, y siempre con las an
churas correspondientes. Los garañones han de tener seis cuar
tas y media á lo menos. Esta alzada no se rebajará sino en 
virtud de motivos especiales para una provincia ó localidad, y 

cuando oída la Junta de Agricultura de la provincia, lo declare 
la Dirección del ramo.

4 .® Unos y otros sementales han de estar sanos y no tener 
ningún alifafe ni vicio hereditario ni contagioso, asi como tam
poco ningún defecto esencial de conformación. El que estuviere 
gastado por el trabajo , ó con señales de haberle hecho excesivo 
será desechado. ’

S .'^ El Gefe político recibida la solicitud del que pretende 
establecer la parada para asegurarse de si en efecto poseen los 
caballos ó garañones las circunstancias requeridas comisionará 
al delegado de la cria caballar, donde le hubiere, v dos in
dividuos de la Junta de Agricultura. Nombrará asimismo un 
veterinario que á vista de la comisión procederá al examen y 
reconocimiento de los sementales, estendiendo bajo su respon
sabilidad una reseña bien especificada de cada uno de ellos, la 
cual firmará autorizándola asimismo el delegado con su V." B.o 

6 .® Dicha reseña se enviará ai Gefe politico, el cual, que
dando en amplia facultad de cerciorarse de su exactitud si lo 
tuviere por conveniente , concederá ó negará el permiso según 
proceda. La autorización será por escrito y contendrá la reseña 
de cada uno de los sementales. Se insertarán á la letra en el 
Bolétin oficial de la provincia una por una inmediatamente que 
se concedan. De la decision del Gefe político habrá siempre re
curso al Gobierno.

^ 7." Se expresara tambien en la patente, y se anunciará al 
público que el servicio se dará en estas paradas con arreglo á lo 
que prescriban los reglamentos que rigen en las del Estado.

8 .® No se podrá establecer parada con garañón, como no 
tenga á lo menos dos caballos padres. Las que consten de seis 
ó mas de estos con las cualidades requeridas ademas del esti
pendio que cobren de los ganaderos, recibirán del Gobierno 
una recompensa proporcionada á la extension de sus servicios.

9 .“ El dueño de la yegua podrá entre los caballos del de
pósito, ora sea del Estado, cuando la monta no sea gratis^ 
ora de particular, elegir el que tenga por conveniente. *

10 . No se permitirán paradai» dentro de las capitales y po
blaciones grandes ; pero sí á sus inmedaciones ; ni que se aglo
meren varias en un punto, á menos que lo exija la cantfdad 
del ganado yeguar. Fuera de este caso se establecerán a cuatro 
ó cinco leguas unas de otras.

11 . Para cumplir con el artículo anterior, en cuanto al 
establecimiento de nuevas paradas, el Gefe politico oyendo á 
la Junta de Agricultura, determinará la situación que deban 
tener, atendiendo á la cualidad del servicio que ofrezcan , á 
las necesidades de la localidad , á la exactitud que hayan acre
ditado en el cumplimiento del artículo 19, y en caso de igualdad 
en estas circunstancias , á la .antigüedad de las solicitudes. ,

12 . El Gefe político dirigirá traslado de la patente ai dele
gado de la provincia , y elevará otra á la Dirección general de 
Agricultura , Industria y Cómercio

13 . El Gefe político velará sobre la observancia de cuanto 
queda prevenido , y lo mismo el delegado, donde le hubiere, 
reclamando este de la autoridad de aquel cuanto creyere.ne
cesario. Se girarán visitas á los depósitos y casas de paradas, 
las cuales tendrán tambien un visitador, residente en el pueblo 
en donde se hallen establecidas ó en el mas inmediato. Este 
visitador será de nombramiento del Gefe político á propuesta 
de la Junta de Agricultura.

14 . Los gastos de reconocimiento y demas que sé originen 
serán de cuenta del interesado. Guando traigan los sementales 
á la capital de la provincia solo devengará derechos por el reco
nocimiento el veterinario. Cuando por no presentarJos en esta 
hayan de ser reconocidos en otro pueblo, concurrirán á veri- 
Íicarlo el delegado y el veterinario: el primero percibirá por 
derechos la mitad de los que al veterinario corresponden , y 
ambos tendrán dietas además. La tarifa será la siguiente: 60 Vs. 
por el reconocimiento y certificación de un semental; 90 por 
el de dos; 100 por el de tres, y 120 por el de cuatro en ade
lante. Las dietas de viaje serán . para cada uno un duro diario.

15 . El delegado, en caso de no verificar por sí estos reco
nocimientos, propondrá persona que los ejecute. El Gefe polí
tico, oido el informe, de la Junta de Agricultura, elevará la. 
propuesta á la Dirección del ramo para su aprobación : obte
nida esta, el sustituto tendrá todas las atribuciones v derechos 
que sobre este punto corresponden al delegado.

16 . Se declara expresamente que el reglamento para los 
depósitos de caballos padres del Estado aprobado por S. M. en 
6 de Mayo de 1848, é inserto en el Boletin oficial de este 
Ministerio de 11 de Mayo del mismo año (núm 19), ha de re-
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gir en todas las paradas públicas , ora sean de aquel, ora de 
particulares, va establecidas antes de su publicación, ya en las 
uue se organizaren de nuevo.

En cuanto á los depósitos del Estado se previene.
1.0 El servicio será gratuito por el presente ano de 184917.

y el próximo de 1850. . , . i
2^ Mientras fuere gratuito, la elección del semental que 

convenga á la yegua será del delegado, teniendo en cuenta 
las cuafidades respectivas del uno y de la otra.

3° El dueño de esta tendrá derecho a que se reitere la 
cubrición, pero no en el mismo dia. Por ningún titulo ni pre- 
texto v bajo la mas extrecha responsabilidad por parte del 
delef’ado, sé consentirá que lo sea mas de tres veces, y esto 
en ?aros casos, durante toda la temporada. , , ,

4« Atendiendo á que no hay en los depositos del Estado 
suficiente número de caballos padres para todas las yeguas que 
se presentan, los delegados elegirán de entre ellas las que por 
su alzada y sanidad merezcan preferencia hasta completar el 
número de 25 que cada caballo pueda servir.

5. 0 Se llevará un registro exacto de las yeguas que se apli- 
nuen á cada caballo, con expresión del nombre del dueño, su 
Vecindad y demás circunstancias para hacer constar la legalidad

6.® Al efecto se han remitido á los delegados de los depó
sitos los correspondientes, modelos impresos, de suerte que no 
haya mas que llenar sus casillas. Por cada yegua se llenaran 
tres modelos; el primero para el libro registro del deposito, 
el segundo, que se pasará al Gefe politico, le elevara este a 
la Dirección de Agricultura; el tercero se entregara al dueño 
de la yegua ó al que la haya presentado en el deposito.

7 Con este documento acreditará en todo tiempo el dueño 
la procedencia de la cria , y podrá optar á los premios y exen
ciones que las leyes ó el Gobierno respectivamente señalaren 
á este r^amo y que se han de adjudicar preferenteinente a los 
productos de los depósitos del Estado, asi como la acogida 
en las dehesas de potros y yeguas que se establecerán. Tam
bién servirá el certificado para darles mayor estimación en

^^o''o s¡ el ganadero vendiere la yegua preñada y el compra
dor quisiere gozar de dichos beneficios, cuidará de exigirle la 
entrega de este documento y dará aviso de la adquisición al 

‘^^g?^ Vduerm de la yegua dará cuenta al delegado del na
cimiento del potro dentro de los 15 dias de haberse verificado, 
enviándole su Reseña, que el delegado podra comprobar , lle
vándose con ella otros modelos que al efecto se le enviaran 

^^10^'^ Considerando que á pesar de los esfuerzos hechos por 
el Gobierno en este año para reponer la dotación de los de^ 
pósitos de los caballos padres y establecer otros nuevosmo han 
nermilido los escasos recursos del ramo la adquisición de todos 
Tos sementales que reclaman las necesidades del ganado yeguar, 
es la voluntad de S. M. que se invite á los que tengan caba
llos padres con todas las cualidades convenientes para la me- 
ora de la especie . y quieran dedicarlos á este servicio, a que 

los presenten á los Gefes politicos. Estos, oídas las Juntas de 
Agricultura, permitirán que le ejerzan en los depositos del 
Estado, gratis para el amo de la yegua, y con abono de dos 
duros porteada una que cubran, al dueño del caballo , al cua 
86 envegarán en el acto por el delegado o la persona que al 
efecto comisione el Gefe politico, y á quien serán inmediata
mente reintegrados por el Gobierno. Este servicio se fiara con 
los mismos registros , documentos y prerogativas que el de los 
caballos del Estado; pero advirtiendo que se ha de dar pre- 
císamerde en los dépôts del Estado. En ellos no se pernulo

Tos que poseen caballos padres de su propiedad para 
el servicio de sus yeguas, si quisieren gozar de los beneficios 
que se aseguran por el artículo 7.° podrán conseguirlo sin mas 
uue hacer registrar aquellos ante la comisión consultiva , obte
niendo certificación, y conformándose con dar y recibir de a 

•delegación los avisos y documentos de que hablan los artículos

19 S M confia en que los Gefes políticos, las Juntas de 
AorúiiUura y los delegados , que tan interesantes servicios se 
ti n prestando al ramo, y cuyas son en su mayor parte es as 
indicaciones, contribuirán con la mayor actividad a persuadir 
á los particulares cuanto interesa el crédito de sus ganaderías, 
ya el darlas á conocer de esta manera autentica , ya tacilitar sus

60f 
sementales para el mejoramiento de la raza poniéndose en el 
caso de optar á los beneíicios que se les están dispensando, y 
que se halla decidida á procuraries la Reina, asi por medio 
de su Gobierno, como solicitando la cooperación de las Cortes.

18. Los delegados del ramo de la cria caballar en las pro
vincias en que hubieren depósitos del Gobierno no podrán tener 
paradas particulares de su propiedad. La menor contravención 
sobre.este punto se entenderá como renuncia , suspendiéndole 
inmediatamente , y dando cuenta al Gefe político. Desde el año 
próximo de 1850 el cargo do delegado, aun cuando no haya 
depósito , será incompatible con la propiedad de parada parti
cular retribuida. Los que en este las tengan no podrán ejercer 
las visitas y reconocimientos prevenidos en los artículos ante- 
riores.

19. Los delegados y encargados de los depósitos cuidarán, 
bajo su mas estrecha responsabilidad de que se llenen y cus
todien cuidadosamente los registros que quedan mencionados. 
En las paradas particulares será un servicio digno de la conside
ración del Gobierno, y que dará preferencia para su continuación 
en igualdad de circunstancias, el llevar registros análogos, con 
arreglo á las instrucciones que reciban del delegado, el cual 
recojerá un ejemplar de cada hoja del registro referido y le 
remitirá á la Dirección de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en las paradas particulares 
por sementales no aprobados , se cerrarán aquellas por el Gefe 
politico, y el dueño incurrirá en la multa de cinco á quince 
duros.

21. Si en una parada se encontrare que los sementales que 
dan el servicio, no solo son diferentes de los aprobados para 
ella, sino que no tienen las cualidades requeridas, ademas de 
cerrarse la parada , incurrirá el dueño en la pena áe falta grave 
designada en el artículo 470 del Código penal.

22. Se declaran vigentes todas y cada una de estas dispo
siciones que no sean esencialmente transitorias o de término 
fijo, en tanto que expresamente no se revoquen. Los Gefes 
politicos cuidarán de su inserción en g\.Boletín oficial de la pro
vincia en cuanto las reciban, y al principió de la temporada 
en cada año, pudiendo reclamaría el delegado , donde le hu
biese. Un ejemplar de las mismas y el Reglamento citado estará 
de manifiesto y á disposición de los dueños de las yeguas en 
toda parada sea del Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo de los delegados y de las 
Juntas de Agricultura que recíamen contra la menor omisión, 
y al dé los Gefes politicos que la repriman y corrijan instan- 
táneámente con severidad en obsequio, del servicio y bien de 
los particulares. .........

De Real órden lo digo-á V; S. para su puntual cumpli
miento, que procurará con particular esmero. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13, de Abril de 1.849,==Rravo Mu* 
rillo.=rSr. Gefe politico de......

JNúm, 204,

Gobierno de la proi’inda de p^lladolid,

Los Alcaldes de esta provincia, empleados de 
Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y de
más dependientes de mi Autoridad , procederán á 
averiguar el paradero de los basos sagrados y ropas 
que á continuación se expresan, las que han sido 
robadas de la Iglesia de Villaveza del agua, y en 
caso de ser habidas, las pondrán á disposición del 
Juzgado de Benavente con la persona en cuyo po
der se encuentren. Valladolid 6 de Diciembre de 
1853.—Francisco del Busto.

Efectos robados. Un cáliz con su patena de pía- 
ta sobredorado.—Un incensario con su naveta y 
cucharilla de plata.—Unas vinageras con su platillo 
de plata.=Un restriño de plata que tenia la Virgen. 
=.Ropas, dos albas. .

Los ladrones teman dos caballerías mayores, se- 
gun la pista.

MCD 2022-L5



60g
Mit WV WtM/t Mit 1/1/1 /1/1/111/11/11  t/VtMít 1/1/11/1//11/11111111111/11 /1/111/1/1/

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de F^alladolid.

En 12 de Octubre último fueron rematadas en favor 
de José Vicente y cantidad de 1,400 rs. anuales de renta 
por término de ocho años, treinta y dos obradas de tierra 
destinadas á la Escuela de instrucción primaria de S. Vi
cente del Palacio.

Y á fin de que pueda tener efecto la mejora del cuarto 
dentro de los noventa días de la ley, he dispuesto insertar- 
lo en el Boletín oficial para que los que quieran intere— 
sarse lo hagan ante el Ayuntamiento de dicha villa. 
Valladolid â9 de Noviembre de 1853. = Francisco del 
Busto.

Adminisiracion principal de ffacienda pública de la provincia 
de f^aUadolid,

No habiendose presentado proposición alguna que 
cubra la cuota fijada por base para el primer remate de 
los derechos de consumos del pueblo de la Nava del Rey 
de los años 1854, 55 y 56 que aparece en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 138, del Jueves 17 de No
viembre último; la Administración hace saber al público 
que tendrá lugar el segundo remate asi en dicho pueblo 
como en esta Capital y en los parages que en dicho anun
cio sc expresan, el día 16 del corriente, admiliéndose 
proposiciones en pliegos cerrados, en la misma forma que 
el anuncio referido manifiesta, por las dos terceras partes 
del tipo anteriormente señalado, correspondiendo en su 
virtud las cantidades siguientes:

Reales mrs.

Por vinos de todas clases. ;............ 44933..1â
Por vinagre. ..................................... 309..18
Por aguardientes y licores...............  9900..
Por aceite.......................................... 10000..
Por jabón........................... .. 3000..
Carnes en vivo y muerto............... 31857.. 4

Total........................ 100000,.

Valladohd 7^ de Diciembre de 1853. zz Francisco 
Lavínay.

NUEVO MERCADO EN LA SECA,

Promneta de Valladolid, Partido de Medina del Campo.

Este Ayuntamiento ha determinado establecer en esta 
villa un Mercado de granos y ganados de todas clases, 
como asi bien de todos los demas géneros y efectos que 
sean susceptibles de venta en puestos públicos, el cual 
tendrá lugar los Miércoles de todas las semanas, dando 
principio el dia 16 del corriente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los trafican-

tes y demás personas á quienes interese su conocimiento, 
quienes hallarán en las espaciosas localidades de esta villa 
las comodidades necesarias para sus negociaciones. La Seca 
7 de Noviembre ele 1853. —El P. D. A,, Ibon BaYon.= 
El Secretario, Melchor Conejo Moyano.
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ANUNCIO PARTICULAR.

En varios periódicos de Madrid se lee el siguiente anuncio:

LIBRO.

Conferencias entre el Alcalde, el Secretario del Ayuntamiento 
y un jóven de una aldea, sobre los juicios de conciliación, de 
menor cuantía y verbales en lo civil y en lo criminal, por un 
abogado del Ilustre Colegio de los de esta Corte.

Contiene esta obrita 15 conferencias. En la 1.*, toma el 
autor el origen de los juicios de menor cuantía en lo civil desde 
la legislación romana, y con muy preciso órden histórico re- 

®.“® disposiciones y las de la española hasta el año de 
1835, incluyendo las respectivas á los fueros privilegiados. En 
la 2,^, verifica lo propio con respecto á los juicios por causas 
leves en lo criminal, hasta el año de 1847, sin omitir tam
poco lo relativo á la legislación canónica: En la 3.», trata del 
juicio conciliatorio y de los requisitos con que debe celebrarse, 
al paso que inserta cuantas leyes, decretos y Reales órdenes 
rigen acerca de este punto. En la 4,», 5,» y 6 », hace muy 
oportunas observaeiontes á los artículos análogos ’del Regla
mento provisional, siendo notables, entre otras , las peculiares 
á las competencias sobre jurisdicción, hombres buenos , apode
rados, al poder, obligaciones de los Jueces de paz y demás 
personas que intervienen en dicho juicio, bienes esceptuados, 
modo de llevar á efecto lo convenido, y acerca de los arbitros 
ó arbitradores. En la 7.», termina la doctrina adecuada á 
las otras leyes y llama la atención de los referidos Jueces sobre 
las retenciones de efectos y demás medidas urgentes, indi— 
candoles las precauciones con que deben decretarías, al tiempo 
mismo que les hace advertencias Utilísimas para el buen desem
peño de su cargo. En la 8.», 0.» y 10.» se ocupa de la ley 
inserta , para la sustanciación de los pleitos de menor cuantía, 
de la práctica diversa que ha tenido en su egecucion y de la 
necesidad de remediar los defectos de que adolece, según el 
autor; y luego de esplicar sus artículos, opina que en este 
y en todos los demás juicios convendría entregar los autos á 
los letrados, y suprimír las repreguntas para los testigos, ex
presando tambien como debe procederse cuando aparece un 
tercer opositor por dominio ó preferencia de crédito. En la 
11.», hace mérito del juicio verbal en lo civil, de las dudas 
y dificultades que en él pueden presentarse por la cantidad 
ó cosa sujetas al mismo, de su solución y de los recursos 
que entiende lícitos tanto civil como criminalmente contra la 
sentencia pronunciada. Versan la 12.» hasta la 15.» sobre el 
juicio verbal de las faltas según el Código penal, del que, y 
de otras leyes, se inserta cuanto conduce á este propósito; y 
despues de insinuar los requisitos que deben concurrir en ’un 
buen código, de hacer en orden á los artículos relativos á 
las faltas las reflexiones que le parecen útiles, v de estenderse 
á las pruebas permitidas en este juicio, concluye la obra con 
abundantes modelos para cada uno de los cuatro en ella es- 
pí*®^j1^^^s. Por último, es tratado en que como su autor nada 
omitió para reunir en un corto volúmen toda la legislación 
vigente y toda la doctrina ya propia , ya la mas selecta de otros 
escritores, no es dable tampoco reseñar la multitud de ma
terias que contiene , en un mero anuncio. Diráse empero que 
al parecer nada falta, á unos para pedir justicia, y á otros 
para administraría.

Un tomo en 8.® regular, encuadernado á la rústica , con 
322 páginas de impresión esmerada, y se vende en Madrid 
en la librería de Cuesta, calle Mayor número 2, al precio 
módico de 12 reales cada ejemplar, y en esta Ciudad en la 
de Bassó, calle de Orates, á rs.
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